
WffiW Dirección General de Asuntos Ambientales de lndustria

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional,,

Ambiental para la lndustria Manufacturera y Comercio lnterno; el Decreto Supremo N" 011-2013-MlNAM,
Reglamento del Registro de Entidades Autorizadas para la elaboración de Estudios Ambientales, en el
marco del Sistema Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental-SEIA; y el Decreto Supremo N'002-2017-
PRODUCE, Reglamento de Organización y Funciones del Minlsterio de la producción y demás normas
reglamentarias y complementarias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la inscripción como consultora ambiental para elaborar estudios
ambientales del sector de la industria manufacturera, a la empresa SERVICIOS DE LABORATORIO y
coNSULTORín snc - sERLABco SAC, con RUC N' 20544696832. de conformidad con los fundamentos y
conclusiones del lnforme N'00300-2018-PRODUCE/DVMYPE-t/DGAAMt-DtcAM I det 27 de abril de 2018,
que forma parte integrante de la presente Resolución Directoral.

Artículo 2.- Remitir la presente Resolución Directoraly el lnforme que la sustenta a la SERVICIoS
DE LABORATORIO Y cONSUtTORÍA sAC - sERtABcO SAC, para los fines correspondientes.
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Regístrese y comuníquese.

ROSA LUISA EBENTREICH AGUITAR


